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enajenación del bien resto de parcela 11, denominada
II-C-2 del Plan Parcial Hacienda Cavaleri, convocada por
el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

Dentro de este sobre mayor se contendrá dos sobres
A y B, cerrados con la misma inscripción referida al apar-
tado anterior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará Documentación Acreditativa
de la personalidad y características del contratista y garan-
tía depositada. Y contendrá los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia
compulsada del mismo.

b) Escritura de poder, elevado a escritura pública y
bastanteado por el Secretario General del Ayuntamiento,
si se actúa en representación de otra persona.

c) Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil
inscrita en el Registro Mercantil, y número de identificación
fiscal, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Declaración responsable ante Notario, autoridad
judicial o administrativa de no estar incurso en prohibi-
ciones de contratar, conforme a los artículos 15 a 20 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Resguardo acreditativo de haber depositado la fian-
za provisional.

f) Las empresas extranjeras, presentarán despacho
expedido por la Embajada de España en el país respectivo,
donde se certifique que conforme a su legislación, tiene
capacidad para contratar y obligarse, y declaración de
someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales
españoles de cualquier orden, para las incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero
que pudiera corresponderle.

g) Los que acrediten hallarse al corriente en el pago
de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

El sobre B se subtitulará Oferta Económica y criterios
diferentes del precio.

Mairena del Aljarafe, 29 de noviembre de 1996.- El
Alcalde, Antonio Martínez Flores.

AYUNTAMIENTO DE BAENA

ANUNCIO.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 12 de diciembre de 1996, aprobó las modificaciones
de las bases de la Oferta Pública propuesta a instancia
de la Delegación de Gobernación. Dichas modificaciones
son las siguientes:

Base sexta: Se modifica la misma en el sentido del
orden de celebración de los dos apartados en que se com-
pone la forma de provisión, es decir el orden será el de
concurso y después la oposición.

Base séptima: Se modifica en el sentido de que la
calificación de los ejercicios se realizará primero el con-
curso y después la oposición.

Anexo I: Plaza Técnico Administración General: Se
modifica en los siguientes aspectos:

- Puntuación mínima para superar el primer ejercicio:
2,5 puntos.

- Puntuación mínima para superar el segundo ejer-
cicio: 5 puntos.

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter
eliminatorio para quienes no superen las puntuaciones
mínimas referidas.

La puntuación total de esta fase de oposición se deter-
minará sumando las de los dos ejercicios.

- Programa: Se introducen los siete Temas, totalizando
el programa así los 90 requeridos.

Materias comunes:

a) Sobre la Constitución Española.
Tema 84. La Constitución Española de 1978. Estruc-

tura. Principios generales. La reforma de la Constitución.
Derechos y deberes fundamentales.

Tema 85. El Gobierno y Administración del Estado.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 86. El Poder Legislativo y el Poder Judicial.
b) Sobre la organización del Estado.
Tema 87. La organización territorial del Estado. Las

Comunidades Autónomas: Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

Tema 88. La Administración Pública en el ordenamien-
to español.

c) Sobre el Estatuto de Autonomía.
Tema 89. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Dis-

posiciones generales y competencias.
Tema 90. Organización institucional de la Comunidad

Autónoma. Economía y Hacienda.

Anexo II: Plaza de Administrativo: Se modifica en los
siguientes aspectos:

- Puntuación máxima del primer ejercicio: 5 puntos.
Serán eliminados aquellos aspirantes que no superen la
puntuación de 2,5 puntos.

- Puntuación máxima del segundo ejercicio: 10 pun-
tos. Serán eliminados aquellos aspirantes que no superen
los 5 puntos.

La puntuación total de esta fase de oposición se deter-
minará sumando las de los dos ejercicios.

Anexo III: Plaza de Auxiliar Administrativo: Se modifica
en los siguientes aspectos:

- Puntuación máxima del primer ejercicio: 5 puntos.
Serán eliminados aquellos aspirantes que no superen la
puntuación de 2,5 puntos.

- Puntuación máxima del segundo ejercicio: 10 pun-
tos. Serán eliminados aquellos aspirantes que no superen
los 5 puntos.

La puntuación total de esta fase de oposición se deter-
minará sumando las de los dos ejercicios.

Anexo IV: Plaza de Subalterno. Conserje-Limpiador:
Se introduce el siguiente tema:

Tema 10. La organización de los servicios adminis-
trativos y generales de los entes locales. Su concreción
en el Ayuntamiento de Baena.

Lo que se hace público en aras de los principios cons-
titucionales de igualdad y publicidad, se efectúa la presente
inserción en los Diarios Oficiales de la Provincia y Comu-
nidad Autónoma con la apertura de un nuevo plazo de
10 días naturales para presentación de solicitudes (a contar
desde la publicación correspondiente en el BOE).

Baena, 13 de diciembre de 1996.- El Alcalde, Luis
Moreno Castro.
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AYUNTAMIENTO DE PIÑAR (GRANADA)

EDICTO.

En virtud de lo acordado por el Pleno de la Corpo-
ración, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviem-
bre de 1996, se hacen públicas las bases que regirán
la provisión mediante promoción interna, de una plaza
de auxiliar administrativo de la escala de Administración
General de este Ayuntamiento, integrantes de la oferta de
empleo público de 1996.

Píñar, 2 de diciembre de 1996.- El Alcalde-Presidente,
Carlos Jesús Pérez Cuenca.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISION MEDIAN-
TE PROMOCION INTERNA, DE UNA PLAZA DE LA SUBES-
CALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA DE LA ESCALA DE ADMI-
NISTRACION GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO,

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION


